
  

Quito, 10 de enero de 2017 

ABOGADA [S | [56 
SUAD MANSSUR VILLAGRÁN 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
PRESENTE.- 

De mis consideraciones: 

Iñigo Urizar Espinosa, con cédula de ciudadanía No. 170745044-9, en mi 
calidad de Presidente Ejecutivo y representante legal de la compañía 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A., señalando la dirección Av. 
De los Shyris N32-40 y Seis de Diciembre Edificio Aveiro 601, número de 
teléfono fijo 393-8280 y móvil 0995835627 ante usted muy respetuaosamente 
comparezco manifestando y solicitando lo siguiente: 

1. Antecedentes 

El día 23 de febrero de 2014 aconteció el fallecimiento del señor Eduardo 
Rubén Eloy Landázuri Rodríguez, accionista de mi representada, quien a la 
fecha de su padecimiento poseía en el capital de HIDROELECTRICA SAN 
JOSÉ DE MINAS S.A. diez mil (10.000) acciones ordinarias y nominativas 
por el valor de un dólar (USD 1,00) de los Estados Unidos de América 
cada una. 

Tras el lamentable suceso señalado, con fecha 7 de abril de 2014, ante la 
Doctora Ana Julia Solis Chávez, Notaria Décima Primera del Cantón Quito, los 
señores Rubén Eloy Landázuri Peñaherrera, Rocío Isabel Landázuri 
Peñaherrera, María de Lourdes Landázuri Peñaherrera y Sara de Lourdes 
Peñaherrera Corral, suscribieron el Acta Notarial de Posesión Efectiva de los 
bienes y derechos dejados por el señor Eduardo Rubén Eloy Landázuri 
Rodríguez, adquiriendo la causante, entre los que se encuentran los derechos 
y acciones señalados en el párrafo precedente. 

2. Petición 

En razón de lo expuesto, al ser los herederos del señor Eduardo Rubén Eloy 
Landázuri Rodríguez los legítimos propietarios de las (10.000) acciones 
ordinarias. y nominativas que el causante poseía en la compañía 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A., comedidamente solicito a su 
Autoridad, se proceda a tomar nota de la posesión efectiva de los bienes del 
señalado accionista, para efectos de lo cual adjunto la quinta copia certificada 
del mencionado documento. 
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3.- Autorizaciones y Notificaciones 

Autorizo a los señores abogados Danilo Román Fabara y Tomás Barrionuevo 
Vaca, para que a mi nombre y representación presenten cuanto documento sea 

menester en defensa de la solicitud contenida en este oficio. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico 
dgafODdgalegal.com y en la oficina 601 del edificio Aveiro, ubicado en la Avenida 

de los Shyris N32-40 y Avenida 6 de Diciembre. 

Atentamente, 

HIDROELECTRICA SAN JOSE DE MINAS S.A. 

O 2.0 Ves 
mm 

Ifiigó Urizar Espinosa 

A Presidente Ejecutivo 
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FORMULARIO DE PETICIÓN DE RAZON DE INSCRIPCIÓN 

USTED REQUIERE UNA: 
    

    

    

PARA USO EXCLUSIVO DEL R.P.Q. 

  

   
RAZÓN DE INSCRIPCION DE ACTO O CONTRATO INSCRITO 

   

    

     

NOTA: LOS DATOS INGRESADOS ERRONEOS, FALSOS O QUE PUEDAN INDUCIR A EQUIVOCACION QUE SE CONSIGNEN EN 
ESTA SOLICITUD, EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE, ESTA ADMINISTRACION NO SE RESPONSABILIZA DEL USO 
DOLOSO O FRAUDULENTO QUE SE PUEDA REALIZAR CON LA CERTIFICACION QUE SE EMITA 
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En orden a lo expuesto, declaro que utilizaré esta información de manera exclusiva, para el trámite descrito anteriormente y que la responsabilidad del 
, Uso adecuado de dicha información recae sobre el declarante.Expreso mí acuerdo para desmaterializar la presente solicitud y que esta forma parte de 
¡ Un mensaje de datos, que sea custodiado por el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, quien certificará que este documento 
| desmaterializado es idéntico al original, Toda vez que los datos registrales susceptibles de actualización, modificación o supresión con arreglo a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional del Registro de Datos Públicos y a la Ley del Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal 
+1 contractual o fisica que exista entre la información certificada y la que consta en actos o contratos al Registrador de la Propiedad del Distrito 

metropolitano de Quito, o a sus funcionarios para su inmediata notificación. De lo contrato desfindo de responsabilidad al Registro de la Propiedad y a 
í sus funcionarios por el uso contrario al ordenamiento jurídico. 

    
      

FIRMA DEL PETICIONARIO 

(1) SI COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA DEBE ADJUNTAR A ESTA PETICION EL PODER QUE JUSTIFIQUE DICHA 
1 CALIDAD O EN SU DEFECTO SE ENTENDERA QUE COMPARECE A TITULO PERSONAL. 

DATOS DEL PETICIONARIO 
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ESTUDIO JURIDICO GARCES 014% 
Dro. Enero AUSEÑTÚRA NO. 2014-17-01-11-PO184 

EEROR NOTARIO DI 2 COPIAS 
¡ registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Posesión Efectiva al 

E" ” delas siguientes cláusulas: * * 
Ergnor 

AMERA COMPARECIENTES: - oe 

en la señora Sara de Lourdes Peñaherrera Corral, en calidad de cónyuge 

breviviente del quien en vida fuera el señor Eduardo Rubén Eloy Landázuri Rodríguez, por 

E derechos que tiene en la sociedad conyugal, y Rocío Isabel Landázuri Peñaherrera, Rubén 

lo Landázuri Peñiaherrera, y María de Lourdes Landázuri Peñaherrera, por sus propios 
erechos, en calidad de hijos del señor Eduardo Rubén Eloy Landázuri Rodríguez. 

* compares 

GUNDA.- ANTECEDENTES: 

=E día Domingo 23 de Febrero del 2014, en la Provincia de Pichincha, cantón Quito, en la 

rroquia Maquito, debido a unas Úlceras Duodenales, falleció el señor Eduardo Rubén Eloy 
andázuri Rodríguez, quien falleciera sin dejar testamento alguno. 

ERCERA: PETICION 

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes solicitan al señor Notario, se proceda a 

conceder la posesión efectiva de todos los bienes proindiviso dejados por el causante señor 
Eduardo Rubén Eloy Landázuri Rodríguez, quien fuera de estado civil casado, y cuyo 
fallecimiento acaeciera en la ciudad de Quito, cantón Quito de la Provincia de Pichincha, el 23 
de Febrero del 2.014 a favor de su cónyuge la señora Sara de Lourdes Peñaherrera Corral, y 
“de sus hijos Rocío Isabel Landázuri Peñaherrera, Rubén Eloy Landázuri Peñaherrera, y María 
de Lourdes Landázuri Peñaherrera. Para el efecto y amparados "en el Art. 7, numeral 12) de la 

Reformatoria al Art. 18) de la Ley Notarial, solicitamos se sirva dar trámite a la presente 
ligencia de concesión de Posesión Efectiva, para lo cual adjuntamos la siguiente 

Edocumentación: 

1) Partida de defunción 
2) Partida de Matrimonio 
3) Partidas de nacimientos de los solicitantes. 

Usted señor Notario, se servirá realizar y ordenar las demás cláusulas de estilo para la plena 
Y validez de este instrumento. 

Lita IEA Ús 
curdes Peñaherrera Corra * Rocío Isabel Landázuri Peñaherrera 

2d 170389939-1/" / ; CC. 170872724-1 
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Rubén Eldy Candáz ñ ñaherrera María de LourdesLandázuri Peñaherrera 
C. 170763405-9 C.C. 170707369-6 

mena Garcés Ramírez l 

BAT. 3404 C.A.P. 

   

  

     

        

         

    

  
  
  

Ramirez Dávalos 117 y Av, Amazonas. Edificio Turismundial 4to, piso oficina 403 
Telefax: (393-2) 254-3769 / 2908-625 Cel.: 09 955-6826 e-mail: garyasocO iclaro.com.ec 

Quito » Ecuador 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANT ÓN.QUITO: : E 

FE DE PRESENTACIÓN” cr r 

Presentado-eb-día-de-hoy lunes siete de abril del año-dos mil Catorce E 

las quince horas y treinta minutos, en diez fojas, la petición de s 

Posesión Efectiva que antecede, de todo lo cual Certifico.-  ” * É 

0. Fares y A 

    

  

RA. ANA JUDÁ SOLÍS CHÁVEZ. 
TARJA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO | 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN - A 

1 ) 
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RCHNCHA, cantón QUITO, parroquia NAYON, y con fecha 3 DE MARZO DE 2014, está inscrito e 
istro de defunción de: 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO: EDAD: 71 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 
jaroquia IÑAQUITO, 23 DE FEBRERO DE 2014. 
CAUSA DE LA MUERTE: ULCERAS DUODENALES, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: 

DR, MIGUEL GOMEZ COD. 11-14-38. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: EDUARDO LANDAZURI. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE; ROSA ELOISA RODRIGUEZ. * 
- -- No 0100 ! 

_ Hombres y Apellidos de quien solicitó lá esciodoiaofivaR FER NANDO* ZAMBRANO AREVALO, 
Eitvs 

culalpasaporte No: 1713385449, nacionalidad EGUATORIANA - 
E NS - - Que és ej cogía que se confiere de acuerdo ! o - — 

- al Art. 9 dela ¡Ley del Sistema Naciona! de Registro 

de-Datos: Públicas. en concordancia con el 7 

a Art. 122 dela Ley de Regstro Cral. Identificacion - 

y Cedulacion, que reposa en el archivo. 
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"Y Fecha de Defunción: — Impreso por: LCHICAIZA, QUITO,3 DE MARZO DE 2014 

dd - 2523DE REBRERODE2014 Ol Copla CERTIFICADA Cl DOCUMENTO SOLICITUD, “> 
3 -De CERTIFICADO DE MATRIMONIO ÍNDICE Ó-DACTILAR. CUALQUIER CLASE. 

. Ñ FEÑÍFICADO DE DEFUNCIÓN ( DATOS DE FILIACIÓN 72 (O ACTA DE RECONOCIMIENTO 
ESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS ( Razón DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO. 
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mr a, 21 de MARZO X*x*R del 2014. 

  

O COPIA CERTIFICADA “—(] DOCUMENTO SOLICITUD, 
ITÍFICADO DE MATRIMONIO ÍNDICE O DACTILAR. CUALQUIER CLASE. 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN [ DATOS DE FILIACIÓN O ACTA DE RECONOCIMIENTO > 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS [ RAzóN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO, . 

000008270787. 
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() 
Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NECIMA PRIMERA 
CANTON QUITO 

ESCRITURA No. 2014-17-01-11-P01848 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

DFERECHOS DEJADOS POR EL SEÑOR EDUARDO RUBÉN 

: ELOY LANDAZURI RODRÍGUEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2da. COPIA 

Quiza E.T. 

ER 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes siete de abril del 

año dos mil catorce, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS 

CHÁVEZ, NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO, en atención a la petición formulada por los señores, SARA 

DE LOURDES  PEÑAHERRERA CORRAL cónyuge 

sobreviviente; y, los señores ROCIO ISABEL, RUBEN ELOY Y 

MARÍA DE LOURDES LANDAZURI PEÑAHERRERA como 

hijos de quien en vida fue el señor Eduardo Rubén Eloy Landázuri 

Rodríguez; en la que me solicitan se reciba su declaración 

Juramentada, tendiente a obtener la posesión efectiva de los 

derechos del causante, pará lo cual me presentan los siguientes 

documentos: a) Acta de defunción en la que consta el fallecimiento 

del señor EDUARDO RUBÉN . ELOY LANDAZURI 

RODRÍGUEZ, ocurrido en la ciudad de Quito, el veintitrés de 

14437 

NO RAZON CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO. 
LA FACTURA N.322SD€ FECHA. 2 YY 

Dra. Ana Julia Solís Chá . ávez 
0 

. NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

  

Dirección. Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telef: 2560-5397 23162770 , 0069062615 Quito - Ecuador 1 
weh, y uv notaria] quito com.ec email ajsÉ notarial] guito.com.ec 

  

    

    

        
 



    

  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

    

cédulas de ciudadanía de sus hijos; c) Partida de Matrimonio con su 

conyugue sobreviviente. Al efecto en ejercicio de la fe pública de la 

que me hallo investido y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

receptar la declaración juramentada de los comparecientes, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad y cantón Quito, a quien de conocer doy fe; y, al efecto, 

instruido por mí, la Notaria, sobre la responsabilidad que tienen de 

decir la verdad, con juramento declaran: a) Que, el señor 

EDUARDO RUBÉN ELOY LANDAZURI RODRIGUEZ, falleció 

en la ciudad de Quito, el veintitrés de febrero del año dos mil 

catorce; b) Que los señores ROCIO ISABEL, RUBEN ELOY Y 

MARÍA DE LOURDES LANDAZURI PEÑAHERRERA, son 

hijos y los únicos herederos del causante; c) Que, el causante 

falleció en su estado civil de casado; y, d) Que, lo afirmado se 

ratifican con las actas de Defunción, matrimonio y nacimiento, 

incorporadas a esta acta. Por lo que cumplido con los requisitos 

previstos en la norma legal antes citada se CONCEDE LA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes y derechos 

dejados por el causante, EDUARDO RUBÉN ELOY LANDAZURI 

RODRIGUEZ, a favor de los comparecientes: SARA DE 

LOURDES PEÑAHERRERA CORRAL en su calidad de cónyuge 

sobreviviente; y, ROCIO ISABEL, RUBEN ELOY Y MARIA DE 

LOURDES LANDAZURI PEÑAHERRERA, en calidad de hijos y 

herederos del causante, dejando a salvo los derechos de terceros. El 

original de esta diligencia, se incorpora al libro de diligencias del 

protocolo de esta Notaría, extendiendo dos copias certificadas de la 

15
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a QUITO -ECUADOR 
¡febrero «del año dos mil catorce; b) Partidas de nacimientos y 

  

  

  
 



    

      

      

    
  

"acta en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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IA OTARÍA 

y 

Dra, Ana Julia Solís Chávez 1 

' DE CIMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITO : 

misma, a fin de que se procedan con el trámite correspondiente 

para su caso. Para constancia, los comparecientes firman la presente 

   
SARA DE LOURDES PEÑAHERRERA CORRAL 

CC. JHOZPIIS P-Y 

A , / 
7 fe AS 

ROCIO ISABEL LANDAZURI PEÑAHERRERA 
Ec. PI0YA2IIH A 

: / 
? po, 

1 

/ 

/ Par 
¿e 22 Y 

£ y 
    

   

     7 
f . 

7 LEA 0% > 
RUBEN EEOY-EAN AZURI PENAHERRERA 

cc. (3mniados7 

ls 

s 

== 

DS 

  

MARIA DE LOURDES LANDAZURI PEÑAMERRE 

CC. 17010936776 

Pó Á, 
¡NA/JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO. 

ls 
Us Ab 

mocción: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazona». Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2360-5397 2546-7704 0969062615 Quito - Ecuador 3 
web: ws unotarial Iquito.com ec email ajsE notarial laulto.com.ec 
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NOTARIA Dra. Ana Julia So 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITO    - ..-gó añté mí, en fe de ello confieró ésta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de: ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR EDUARDO RUBÉN ELOY LANDAZURI 

RODRÍGUEZ. Firmada y sellada en Quito, a veintidós de 

noviembre del año dos mil dieciséis.- 
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OTARÍA 2 
DÉCIMA DRA. AN. SOLÍS CHAVEZ 

sou Nor AS-QUITO 
TO- ECUADOR 
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  Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-1770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ec email: ajsCOnotarial lquito.com.ec  



  

DD 
Factura: 003-003-000026598 20161701011002175 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20161701011002175 

NOTARIO y DRA. 

FECHA: 22 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14:35) 

COPIA DEL TESTIMONIO: EXA 

'ACTO O CONTRATO: 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD 

  

  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-04-2014 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [NICOLE TOBAR 

N" IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1messt913 

  

  

      
  

  

[ OBSERVACIONES: ] 

    NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



  

ALCALDÍA Y z 

  

Z 

N? 322784 , 

RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 222511 

Fecha Ingreso: 28/12/2016 

s 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

» 

RAZON: Con fecha 17 de julio del 2014 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas Número 2998 de SY Tomo 145. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, regístros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011, 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado poí los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

: . N 

Responsable: Wil ye cano “7 

Quito, a 28 de diciembre del 2016 
: 
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REGISTRO 
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e? QUITO 

  

7 REGISTRO 
MERCANTIL 

  

[mÁVITE NÚMERO: 80128 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓNDE 

SL 

INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  
san error mu. e 
TELL IPLATORIO: 

lrense 
JS U 
  

FEFISA ME IAMCCDIDFINA. CULITO EA 06/01 Mar VIVIA] LAS 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 46 
  

RECISIRUO:   RERCANTÍL   LIBRO DE REGISTRO   
  

2. DALÓS DELAS PARIES 
  

  

  

  

  

  

4 Identificación Nombres Calidad de las partes 

1707634059 LANDAZURI PEÑAHERRERA RUBEN | HEREDERO 

a, Ñ ELOY ” : 
Sa 1/05399391 PEÑAHERRERA CORRAL SARA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE > . 

+ LOURDES 

"1 1707073696 LANDAZURI PEÑAHERRERA MARIA | HEREDERO 

: 2 DE LOURDES 

E = 1708/27241 LANDAZURi PENAHERNERÁ ROCIO HEREDERO 

£ ISARFI 

1703466464 LANDAZURI RODRIGUEZ EDUARDO | CAUSANTE     RUBEN ELOY     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

    
  

  

  

      

lMATUDALEZA DEL MOTO de DOSESIONES CLECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 07/04/2014 

A NOTARIA DECIMO PRI 

NOMBRE DE NOTARIO; DRA. ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

CANTON: QUITO 

FECHA NO APLICA 

NO APLICA 
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JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUI APRULDA; NO APLICA 
NOMARÉ DF AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Rien S Descripción 

TODOS LOS BIENES         

  

  Bienes Varios 

  

  

>. DAJOS ADICIUNALES: 

Í NO APLICA | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, a LA NORMATIVA ad   
  

       
  

¿ade Registro, ' 
FECHA DE ENil y IN: QUITO, A 5 DÍA; Sa DEL MI E ENERO DEZOÍ7 o 

SÍ £ o 

3 E 
3 e 8 2 a o 

RIMÓ-2015) 
e 

e 

a % 
o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASF ora 
'H de! 

NOE 
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